
106-DRPP-2019.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las quince horas veintiséis minutos del nueve de enero de dos mil diecinueve.  

Proceso de conformación de estructuras en el cantón de La Cruz, provincia de 

Guanacaste, por el partido “Progreso Social Democrático”  

Mediante auto 450-DRPP-2018 de las trece horas treinta y tres minutos del ocho de 

noviembre de dos mil dieciocho, se le indicó al partido político que en la asamblea celebrada 

el veintisiete de octubre de dos mil dieciocho en el cantón de La Cruz, provincia de 

Guanacaste, se encontraban pendientes los cargos del presidente suplente del Comité 

Ejecutivo cantonal y un delegado territorial propietario, en virtud de que Antonio Ledezma 

López, cédula de identidad 501440930, designado en esos cargos, presentaba doble 

militancia con el partido Unidad Social Cristiana. 

Dicho aspecto podía subsanarse mediante la presentación de la carta de renuncia del señor 

Ledezma López al cargo que ocupa en el partido Unidad Social Cristiana con el respectivo 

recibido de esa agrupación política, o bien, mediante la celebración de una nueva asamblea 

cantonal para nombrar los cargos vacantes.  

Posteriormente, el siete de enero de dos mil diecinueve, se recibió en la Ventanilla Única de 

Recepción de Documentos de la Dirección General de Registro Electoral y de Financiamiento 

de Partidos Políticos, la carta de renuncia del señor Ledezma López al partido Unidad Social 

Cristiana con el recibido de dicha agrupación, misma que fue tramitada mediante oficio XXX, 

con lo cual se subsanan los puestos del presidente suplente del Comité Ejecutivo cantonal y 

un delegado territorial propietario. 

La estructura cantonal del partido de cita no presenta inconsistencias y quedó integrada, en 

forma completa, de la siguiente manera:  

PROVINCIA GUANACASTE 

CANTÓN LA CRUZ 

 
COMITÉ EJECUTIVO  
Puesto     Cédula  Nombre  
PRESIDENTE PROPIETARIO   502740523  IGNACIO CUBERO MARTINEZ  
SECRETARIO PROPIETARIO   800930877  MARIA ISABEL RODRIGUEZ RUGAMA  
TESORERO PROPIETARIO   504220926  JEACQUELINE ISAMAR CUBERO GAZO  
PRESIDENTE SUPLENTE  501440930 ANTONIO LEDEZMA LÓPEZ 
SECRETARIO SUPLENTE   502900640  EDUVINA CHEVEZ MARTINEZ  
TESORERO SUPLENTE   502750349  IDALY RUIZ MOJICA  
 
FISCALÍA  
Puesto     Cédula  Nombre  
FISCAL PROPIETARIO   502160826  FELIPE GILBERTO CAMACHO PEÑA  
 
 



DELEGADOS  
Puesto     Cédula  Nombre  
TERRITORIAL     800930877  MARIA ISABEL RODRIGUEZ RUGAMA  
TERRITORIAL     502740523  IGNACIO CUBERO MARTINEZ  
TERRITORIAL     502900640  EDUVINA CHEVEZ MARTINEZ  
TERRITORIAL    501440930 ANTONIO LEDEZMA LÓPEZ 
TERRITORIAL     504220926  JEACQUELINE ISAMAR CUBERO GAZO 
 
 

De previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse completado las 

estructuras cantonales, de no hacerlo, no se fiscalizará dicha asamblea. Lo anterior, según 

lo dispuesto en el numeral cuatro del Reglamento referido.  

Se advierte que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, veintitrés del citado Reglamento y lo indicado 

en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las nueve horas 

cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este 

Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados 

dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o sólo uno de ellos. Notifíquese. - 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa 
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